
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“LOS HUIGUERONES S.A.” 

R.U.C. 1990914423001 

Dir. Barrio Muchime 
  

NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL 

Yantzaza, 06 de junio de 2016 

Sra. Ing. 

Gualan Granda Mary Elizabeth 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE “LOS HUIGUERONES S.A.” en sesión extraordinaria realizada el día 20 de 

mayo del 2016, ratifico su designación y nombro para que usted ocupe el cargo de 

GERENTE GENERAL, de la Compañía, para un periodo de dos años, contados desde la 

fecha de i inscripción de éste documentos en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones son las establecidas en el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía se encuentra constituida mediante escritura pública, ante la señora 

Notaria Pública Primera del Cantón Yantzaza, con fecha 29 de enero del 2014, e 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil de Yantzaza, bajo la partida N2 01 

Repertorio Nro 494 de fecha 15 de abril del 2014. 

Sr. FlaviofRamiro Aguirre Cango 

Cedula Nro 1900749795 

PRESIDENTE 

RAZÓN.- Yo, Gualan Granda Mary Elizabeth, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “LOS HUIGUERONES S.A.” y me comprometo a cumplir 

mis funciones con sujeción a los estatutos de la Compañía y a la Ley. 
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go Fernando Luna Aldeán. 

PZegisteador de la JIropiedad y Mercantil del Cantón Y antzaza (£). 

CERTIFICO: 

Que en esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE 

“LOS HUIGUERONES”; que antecede, a favor del señorita: 

GUALAN GRANDA MARY ELIZABETH; bajo el número de 

inscripción cuarenta y uno (41), repertorio número seiscientos 

cuarenta y uno (641), en el Registro de Nombramientos del 

presente año.   
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